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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Artículo 1º - El tipo de cobertura de seguro y compañía con el que cuentan los móviles de la Policía de Entre Ríos, Bomberos Voluntarios, ambulancias de la Provincia y todo vehículo oficial.
Artículo 2º - El motivo por el cual los bomberos y móviles de bomberos voluntarios de la Provincia denunciaron que no cuentan con una cobertura de seguros, dado que las pólizas se encuentran sin vigencia desde el mes de enero de 2019.
Artículo 3º - De qué organismo provincial dependen las gestiones para mantener vigentes las pólizas de seguros de móviles de la Policía de Entre Ríos, Bomberos Voluntarios, ambulancias de la Provincia y todo vehículo oficial.
Artículo 4º - En qué plazo y qué medidas se van a tomar para solucionar la problemática descripta.




FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El presente pedido de informe surge a raíz de haber tomado conocimiento de que este miércoles por la mañana, en la intersección de calle Belgrano y Ruta 12, en Nogoyá, un móvil de Bomberos Voluntarios de Nogoyá protagonizó un choque, y al concurrir inspectores de Tránsito de la Municipalidad se constató que la unidad no contaba con la contratación del seguro.
Manifestaciones a medios periodísticos de los integrantes de Bomberos Voluntarios de Nogoyá, explicaron que la situación se replica en toda la provincia: 900 bomberos y 250 móviles que están sin cobertura de seguros. La cobertura la debe proveer Defensa Civil de la Provincia a través del Instituto del Seguro, ya que es un convenio que rige hace muchos años
Los bomberos voluntarios aseguraron que hoy son las comisiones directivas de cada asociación de Bomberos Voluntarios los que se hacen responsables civil y penalmente ante un eventual accidente con lesionados que pudiera ocurrir. 
El presidente de Bomberos Voluntarios puso de manifiesto la falta de cobertura de seguros. Informando que toda la provincia está sin seguros desde principios de año y Defensa Civil de la Provincia no da una solución ya iba a salir
El accidente de tránsito que ocurrió derivó en el secuestro de la unidad de Bomberos Voluntarios y su traslado al corralón municipal de Nogoyá, dejando a la localidad con un móvil de bomberos menos a disposición de la ciudadanía. 
 Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.
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